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ACTA Nº 1140

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 12 DE MAYO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Guarch, José Luis …………………………………………..

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 20:59 hs.……………………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 21:45 hs…………………………………………………….

Presidente de Marcos: Siendo las veinte horas cincuenta y nueve, damos inicio a la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales del día 12 de Mayo de 2025. Orden del día, ausente sin aviso, el Concejal Guarch. …………………………………..

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161904515][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Brunelli a izar la Bandera. ……………...

[bookmark: _Hlk158970430]PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.

Presidente de Marcos: Punto N° 2, lectura de la convocatoria a Sesión Extraordinaria. 
[bookmark: _Hlk193966941]
Secretaria: Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Sr. Javier de Marcos: De nuestra mayor consideración: Quienes suscriben con el derecho que nos otorga el Artículo 14 de nuestro Reglamento Interno, nos dirigimos a Usted a fin de solicitarle tenga bien convocar a Sesión Extraordinaria del Honorable Cuerpo que Usted preside para el ingreso, toma de estado legislativo y tratamiento del Expediente N° 1/2025. Firman los Concejales Galdós Carrizo, Martínez, Agazzi, Botta, Zarza y Guidobaldi. …………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk193967449]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………....

[bookmark: _Hlk199410436]Concejal Galdós: Si Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

[bookmark: _Hlk199415485]Concejal Galdós: Para fundar brevemente porqué consideramos que es necesario tratar 
este tema, que fue el aumento de las tasas, Tasa Vial y la tasa de Servicios Públicos en una Fiscal Impositiva que realmente ha traído zozobra no solamente al, a los, a nuestros contribuyentes del campo, sino también y especialmente, hoy estamos hablando de una gran preocupación que nos expresan nuestros vecinos de la Ciudad, ustedes saben que los vecinos del campo recibieron una rebaja por parte del Intendente de la Tasa Vial, no así, los vecinos de la Ciudad. El año pasado hubo un aumento que llegó al setecientos por ciento de aumento, valga la redundancia, en la cual nosotros sostenemos que fueron mal aplicados los índices del IPC por los Decretos 845, 339, 587 y 847 del año 2024, que distorsionó de manera ostensible los importes de la Ordenanza 3434 del 2021 y hoy, con la facultades delegadas el Señor Intendente Municipal sigue trimestralmente aplicando aumentos a la Tasa Vial y a la tasa de Servicios Públicos, habiendo llevado a un aumento este año de más del cien de aumento de la tasa por sobre ese setecientos que ya había aumentado. Es claro que no se condice con la inflación que tiene el País por lo menos, la que establece el INDEC, no sé si la que nosotros vemos en los supermercados, pero la que establece el INDEC es totalmente diferente, no debe llegar hoy al veinticinco por ciento. Así que, en esta convicción, solicitamos la Sesión Extraordinaria, nada más Señor Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar la convocatoria entonces, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………... 

PUNTO 3

[bookmark: _Hlk200005520]PROYECTO PRESENTADO, EXPEDIENTE N° 01/2025

Presidente de Marcos: Punto N° 3, proyectos presentados, Expediente N° 1/2025. ...

Secretaria: Proyecto de Ordenanza iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Deroga Artículos correspondientes a las modificatorias de la Ordenanza Fiscal e Impositiva 3434/2021 y ordena devolución que se hubiesen percibido. …………………………...

[bookmark: _Hlk199415588]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

[bookmark: _Hlk199417626]Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, pido la palabra. ………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Es para pedir una Moción, Moción contemplada en el Artículo 90 de nuestro Reglamento Interno que dice que el Concejo se constituya en Comisión. Solicito esta Moción porque me parece que todo lo que debatamos los Concejales aquí respecto de la Ordenanza Impositiva Fiscal que atañe a los contribuyentes de 25 de Mayo, no puede quedar relegado a cuatro paredes, tiene que tratarse frente a los vecinos, es por eso que solicito que este Concejo se constituya en Comisión. ……………………

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………....

[bookmark: _Hlk199418866]Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

Concejal Lobosco: Concuerdo con la Concejal Galdós que esta temática para los vecinos no hay que dejarla de lado, es urgente y exige un tratamiento, por lo tanto, solicito lo mismo, que este Recinto se transforme en una Comisión para tratar abiertamente lo que realmente le pesa a cada uno de los contribuyentes del Distrito de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción. Aprobado por unanimidad. ……...

EXPEDIENTE N° 01/2025

Secretaria: Ordenanza. Artículo 1: Derogar el Articulo N°170 bis de la Ordenanza 3478/2022. Artículo 2: Derogar el Artículo N°170 ter de la Ordenanza 3587/2024. Artículo 3: Ordenase al Departamento Ejecutivo aplicar la actualización establecidas en los Decretos 845/2023, 339/2024, 587/2024 y 847/2024 los cuales establecen una actualización a las tasas de 139,44% (IPC) debiendo aplicar este último al importe establecido en la Ordenanza Fiscal e Impositiva N° 3434/2021. Artículo 4: Ordenase al Departamento Ejecutivo efectuar la devolución inmediata de los importes que en exceso se hubiesen percibido durante el ejercicio 2024 por la aplicación errónea del IPC 2024 establecidas por los Decretos mencionados en el Artículo 3 de la presente. Artículo 5: Ordenase al Departamento Ejecutivo efectuar la devolución inmediata de los importes que en exceso se hubiesen percibido durante el ejercicio 2025 por la aplicación errónea del IPC 2024 establecidas por los Decretos mencionados en el art. 3 de la presente y la aplicación del art. 170 ter de la Ordenanza 3587/2024. Artículo 6: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. ………………….

[bookmark: _Hlk199418937]Concejal Lobosco: Señor Presidente, pido la palabra. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco. …………………………..

[bookmark: _Hlk199504310]Concejal Lobosco: Ya que he fundamentado el porqué de mi postura, pero antes de comenzar a hablar, necesito informar a este Cuerpo y a la ciudadanía de 25 de Mayo, que, a partir de este momento, antes de poder expresar qué es lo que pienso y siento, voy a conformar un unibloque o monobloque que voy a constituir y en su momento será informado por un comunicado o por nota en Presidencia. Realmente hoy voy a presentar y voy a acompañar y hablar de esta Ordenanza Fiscal Impositiva que realmente ha dejado a los vecinos de 25 de Mayo, no solamente al sector del campo que tuvo una reunión, pudo tener una reunión con el Poder Ejecutivo, porque tuvo un llamado el Poder Ejecutivo desde el Gobierno Nacional, y esto la ciudadanía de 25 de Mayo lo tiene que saber, porque hay veces que nos callamos mucho la boca por la cuestión de lealtades y ¿sabe qué Presidente? esta Banca que ocupo, se la debo a la ciudadanía de 25 de Mayo, a cada uno de los vecinos que confiaron en mí. Como a usted le anticipé y a dos Concejales de esta bancada en su momento, que era muy apresurado allá por fines de Diciembre, en la cuestión de la Ordenanza Fiscal e Impositiva, se lo dije a usted ¿lo recuerda? era una cuestión de que no estaba de acuerdo, tuve reunión con el Secretario de Hacienda donde explicó algunas cuestiones, después otras explicaciones del Poder Ejecutivo y parece ser, que iba todo a marchar bien y a veces la confianza mata al hombre y después continúen con el refrán, entonces apoyé esa Ordenanza pero ¿sabe qué? hoy la están padeciendo cada uno de los contribuyentes de 25 de Mayo. El sector del campo logró tener un acuerdo donde se bajaron doce cuotas a ocho, pero no cada uno de los ciudadanos que contribuimos todos los días y no estoy hablando por los que estamos ocupando una Banca acá, estamos hablando y voy a poner como ejemplo, tres mujeres que golpearon el Bloque, ustedes saben muy bien que a veces he usado la oficinita allá adelante, no el Bloque general, y venían muy preocupados porque yo los atendí por supuesto no voy a decir el apellido, pero ¿sabe qué Señor Presidente? esa persona muy humilde venía preocupada porque había recibido la segunda cuota de la tasa de Servicios Públicos, gente humilde Señor Presidente, también he tenido llamados de todo el Distrito y sabe qué Norberto de la Riestra específicamente, porque en la Delegación es donde se cobran las tasas, que uno va con el número de partida y le sacan el comprobante para pagar recibí audios que por supuesto, no los voy a hacer público por una cuestión de privacidad, donde la gente no pagó Señor Presidente y ¿sabe por qué no paga?, porque no puede y no les alcanza, no porque no quiera. Esta Ordenanza 3587 que votamos a las apuradas, voy a hablar por mí, porque ya pertenezco a un unibloque, porque no sé cuáles serán los Concejales que hoy van a acompañar este proyecto de Ordenanza que lo tengo armado desde el mes de Enero y ¿sabe una cosa Señor Presidente? me hubiera gustado, me hubiera gustado y usted lo sabe muy bien, porque lo he hablado muchas veces, haberme sentado con el Señor Intendente Municipal para poder expresarle lo que dice la gente en la calle sobre esta temática, pero ¿sabe qué?, fue imposible juntarme con el Señor Intendente. Entonces sabe qué no tengo más que otra herramienta qué escribir y le voy a hacer llegar a usted por favor a Presidencia, una copia del proyecto de Ordenanza, el cual solicito se vote y se considere como dictamen de esta Comisión que hoy estamos presidiendo, que tengo entendido por lo menos desde que yo estoy ocupando una Banca, es la primera vez que se hace este tipo de mociones. Entonces ¿qué quiero decir con esto? y van a empezar a decir mañana o dentro de unos minutos nada más, cualquier cosa y ¿sabe qué? no me importa, digan todo lo que quieran con face truchos que ya voy a ocupar al final de esto, de la presentación que quiero hacer, porque sabe qué la gente no la está pasando nada bien Señor Presidente, cada uno de los que estamos acá seguramente tenemos la tasas y servicios públicos al día, pero hay mucha gente que no, que antes de ir a pagar una tasa municipal seguramente va a comprar algo de alimento, porque el ciudadano de planta urbana le viene llegando doce cuotas y son exorbitantes y le voy a decir una cosa más Señor Presidente porque lo comprobé yo, fui a pedir el estado de una tasa municipal de servicio sanitarios y a los dos o tres días el importe y a pagar había cambiado, ¿me puede explicar usted el por qué? Bueno, este proyecto de Ordenanza que me gustaría si por medio de la Secretaria le podemos acercar uno a la Presidencia, habla acerca de reconsiderar y volver a pensar una nueva Ordenanza Fiscal e Impositiva donde sea igualitario Señor Presidente. Yo no voy acá a ponerme a explicar de números, ni cálculos ni metodologías netamente contables, pero sí, quiero dejar plasmado en este proyecto que hay que trabajar en una nueva Ordenanza Fiscal Impositiva con tiempo en donde no nos quedemos con ninguna duda. Y si usted lo permite, me gustaría que pueda leer el Articulado por medio de Secretaría. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría el Articulado. …………………………

Concejal Lobosco: Gracias. ………………………………………………………….

Secretaria: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: Derogar el Artículo 170 bis de la Ordenanza 3478/2022. Artículo 2°: Declarar la nulidad de la Ordenanza preparatoria aprobada con fecha 20 de Diciembre de 2024 derogando a todo evento cualquier consecuencia que de ella pudiera derivar, incluida la validez de la Ordenanza 3587/2024 (Arts. 29° inc. 3 y 240° del Dec. Ley 6769/58). Artículo 3°: Ordenar al Departamento Ejecutivo, que hasta tanto se apruebe una nueva Ordenanza Fiscal y/o Impositiva que rija válidamente en nuestro Distrito, se deberán practicar las liquidaciones de las Tasas; Derechos y Contribuciones Municipales correspondientes al año 2025, de conformidad con los valores vigentes para las liquidaciones correspondiente al último trimestre del año 2024. Artículo 4°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que -en lo sucesivo-, frente a la necesidad de introducir cambios significativos en las Ordenanzas “Fiscal” y/o “Impositiva”, presente los proyectos pertinentes con anticipación suficiente, para que este Honorable Departamento Legislativo pueda realizar los pormenorizados análisis que la cuestión pudiera requerir. Artículo 5°: De forma. Firma: Concejal Claudia Lobosco. ……………………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Gracias Señor Presidente. Bueno, creo que haya explicado un poco cuál es el espíritu de esta Ordenanza, de este proyecto de Ordenanza y cada uno de los Concejales que estamos ocupando esta Banca, no desconocemos lo que pasa en la calle y en el bolsillo de cada contribuyente, por lo tanto, espero no sé cómo va a ser el resultado, pero yo me la juego por la gente que es a la cual me debo, a ver, un espacio político es importante pero ya veo que en estos siete meses que me quedan por delante de terminar esta Banca, voy a ocuparla siendo un monobloque como así lo inicié allá por el año 2021 donde acompañé a la actual Intendente Ramiro Egüen. Entonces, esta Banca, este es un Poder Legislativo Señor Presidente, donde acá tenemos que hacer escuchar las voces de la gente, del vecino, del ciudadano, no sé cuál va a ser, cómo, si va a prosperar o no esta Ordenanza, pero vuelvo a recalcar, todos los Concejales que estamos sentados en una, en cada una de estas Bancas, sabemos lo que pasa en el bolsillo de la gente. Nada más Señor Presidente, gracias. ……………………………………….

[bookmark: _Hlk199753175]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. Yo quiero aclarar que estamos tratando el Expediente 01/2025, este proyecto de Ordenanza tendría que tomar estado legislativo. …………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Presidente. …………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Galdós. ……………………………………...

Concejal Galdós: Ese proyecto creo que sería un dictamen de la Comisión, es presentado como dictamen. …………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Dije que, esto es una Comisión, dictamina, se dictamina. …………

Concejal Galdós: Claro, estamos conformados en Comisión. ………………………...

Concejal Lobosco: Estamos en Comisión. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Está bien, pero es un proyecto. ………………………………

[bookmark: _Hlk199755890]Concejal Galdós: No, no, no, es el dictamen. …………………………………………

Concejal Lobosco: Se transforma en dictamen Señor Presidente. …………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Presidente. …………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, la verdad, estoy profundamente conmovida por lo que han, ha expresado la Concejal Lobosco, yo sé cuál difícil debe ser para usted Concejal hacer esto, luego del ataque artero que ha tenido la Concejal Biscione luego de su votación de la Sesión pasada. Realmente, aun cuando quien les habla también ha sido víctima de ataques arteros y direccionados por el Departamento Ejecutivo y un grupo de los cuales yo denomino tareas en donde está, y quiero nombrarlos porque el anonimato los hace fuerte, quiero nombrar a estas personas que son Sandra Serrat, que son Poggi, que están dentro de la privada del Presidente y que es el señor Tordó, ellos realmente despliegan una, una forma de comunicación que intenta amedrentar, hostigar y callar las voces de quienes hoy tenemos la obligación de hablar, pero bueno, se encuentran obviamente con mujeres fuertes que no son fáciles de doblegar, dicho esto, quiero ir directamente sobre el dictamen presentado por la Concejal, nosotros teníamos otro articulado pero me parece que su articulado es superador a lo que nosotros habíamos propuesto, quiero dejar marcado algo muy importante para la ciudadanía de 25 de Mayo y la doble vara que tiene el Intendente Municipal para traer tratar a unos vecinos y a otros, el campo tuvo por la tasa Vial una reunión con el Intendente Municipal y con sus funcionarios sí, en esa reunión logró que bajaran la tasa y que se les readecuara la cantidad de cuotas, eso no le fue concedido a la ciudadanía en general, como mínimo tendría que tratarse a todos los contribuyentes de la misma manera, las leyes son generales y deben ser igualitarias, si había una rebaja para el campo porque tenía la posibilidad de hacer un tractorazo, de realmente actuar como un grupo de presión que no está mal porque defienden sus intereses, está bien, yo no voy contra los intereses del sector, pero sí hay otro sector que no está organizado, que es la ciudadanía en general y que a esos le siguieron cobrando las doce cuotas y que le siguen aumentando todo los meses, perdón, cada tres meses le siguen aumentando el, las tasas. Así que, desde ya, adelanto mi voto positivo respecto de ese dictamen que se ha presentado en este Expediente y solicito que pasemos a votar, pasemos a votar ese dictamen, nada más Señor Presidente. Es una moción, ¿se entiende no? ……………………………………………………………..

[bookmark: _Hlk199765769]Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Tiene la palabra Concejal Burgos. …

Concejal Burgos: Gracias, yo voy a solicitar un Cuarto Intermedio, para que nuestro Bloque discuta el dictamen y hagamos un dictamen nuestro. …………………………...

Concejal Galdós: Me opongo Señor Presidente al Cuarto Intermedio el, las todo lo que tenga que decirse, delante de la gente, todo lo que tenga que decirse, delante de la gente, por eso estamos acá en Comisión. ……………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Estando en Comisión incluso, muchas veces pedimos hablar con nuestros compañeros de bancada, así que, no me parece de ninguna manera que se nos niegue esta posibilidad, atento a que también para nosotros fue una sorpresa lo del unibloque que plantea la Concejal Lobosco, así que me parece, ustedes nunca plantearon así este, siempre nos criticaron por ser, por ser Escribanía de Gobierno justamente este, esta bancada no se caracterizó nunca por ser una Escribanía y creo que tenemos el derecho de poder hablar entre nosotros, nada que se le tenga que ocultar a la ciudadanía porque el fundamento va a estar dado acá. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Cuarto Intermedio que propone la Concejal Fuentes, por la afirmativa, pasamos a votar el Cuarto Intermedio, por la afirmativa. ……

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Lobosco. ……………………………………………

Concejal Galdós: Insisto Señor Presidente. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. ………………………………………………......

Concejal Galdós: Mocioné para que se vote el dictamen, por favor, póngalo a consideración. ………………………………………………………………………...

Concejal Fuentes: Hablar, vamos a hablar, dejen de coartar la libertad, lo que tengamos que decir, lo vamos a decir. ……………………………………………………………

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente, creo que no se entendió lo que planteamos nosotros, es que se haga público, que se trate públicamente todo. Bueno, entonces Concejal Fuentes, si usted lo entendió, nosotros estamos hablando conforme la Ley, entonces nos autoriza el Reglamento, lo estamos poniendo ahora en práctica, no tenemos nada que ocultarle a la ciudadanía. ……………………………………………

Concejal Fuentes: En Comisión pedimos salir de la Comisión no tiene nada que ver

Concejal Panaccio: No me interrumpa Concejal Fuentes, es de mal gusto que me interrumpa Concejal Fuentes, estamos en un tema muy delicado en todo las mesas donde yo estoy, lo único que se habla es de las tasas, es como dice el dicho, para conocer a Carlitos hay que darle un carrito y ahora de repente, todo el mundo se va a algún lado y ahora nadie te atiende, todo el mundo contesta, anda hablarlo con tu hermana, porque mucha gente, mis amigos se han quejado, mis familiares se han quejado, los caminos están re mal o sea, ¿de qué estamos hablando? Bueno, nosotros queremos Presidente y ya termino, porque no, no voy a seguir, es que se trate públicamente conforme lo establece la Ley y el Reglamento nada más, no tenemos nada que ocultar y que se siga haciendo todo público, usted definirá, gracias. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Se está, se está pidiendo un tiempo para hacer un dictamen y tenemos que votar un único dictamen. ………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente, como autor del proyecto de Ordenanza. Hay un dictamen, hay un dictamen y está puesto a consideración, se vota, lo dice el Articulado del Reglamento, a ver, por sí o por no, acá tenemos que ser sinceros de frente a la gente, de qué lado estamos. ………………………………………………

[bookmark: _Hlk199762640]Presidente de Marcos: Pasamos. …………………………………………………….

Concejal Fuentes: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk199763018]Concejal Fuentes: Es para referirme al proyecto en sí. ………………………………..

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, pero hoy no nos dejó hablar, pedimos la palabra y nos cortó la palabra y pasó a votación, por favor pase a votación esto, porque si no entonces, no es para todos iguales. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Galdós. …………………………………….

Concejal Galdós: No es para todos iguales. …………………………………………...

Concejal Fuentes: A ver, perdón. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón Concejal, por favor. ………………………………….

Concejal Fuentes: Estamos en Comisión, estamos en Comisión y yo voy a hablar, pido la palabra para referirme al proyecto. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

[bookmark: _Hlk199763391]Concejal Fuentes: La verdad que no, le pediría a en todo caso, a la Concejal Lobosco que lo vuelva a leer, porque la verdad que es largo y me parece que, obligarnos a votar por una cosa, por otra, en el apriete que me parece que generó de uno y otro lado, quiero aclarar, porque esto se podría haber hablado, esto se podría haber hablado, entonces, me parece que las cosas así no funcionan, porque yo también, también he pedido informes y esto lo hago público, he pedido informes a la Municipalidad respecto a las tasas, a las tasas viales y a las tasas de servicio, las de Servicios Públicos, es un hecho que fueron aprobadas, pero sobre todo algunas inconsistencias que para mí tenía la tasa Vial, cosa que no está en el proyecto, por eso que disiento del proyecto porque creo que no es bien redactado, si tuviéramos la posibilidad de trabajarlo en forma conjunta quizás, las cosas saldrían mejor y no por el atropellamiento. …………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos por Secretaría nuevamente el Articulado. ……………

[bookmark: _Hlk199833431]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Lo que quiero decir es que, si este proyecto fue elaborado el 6 de Febrero del 2025, pedimos una Sesión Extraordinaria, no nos la dieron, entonces la pregunta es ¿hasta dónde importaba este tema Señor Presidente? y recién hoy, a esta altura del mes de Mayo, se está tratando el Expediente, nada más Señor Presidente. ……

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. …………………………………..

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. Acá la cuestión de apriete y todo lo demás, antes de hablar de este proyecto que armé y lo tengo pensado desde el mes de Enero y resulta ser que no lo pude presentar, anuncié ante que es un monobloque esto, entonces yo no ando apretando a nadie sí, primero de todo, no es mi característica y segundo vuelvo a remarcar que estoy del lado de la gente y si hubo errores en la Ordenanza Fiscal Impositiva tiene que volver para atrás, nadie está diciendo de desfinanciar al Municipio, porque no va a pasar, porque seguramente mañana van a salir a decir cualquier barbaridad, pero ya le volví a decir, no me importa, entonces acá es por sí o por no, o sea, como otras veces levantamos la mano estamos convencidos por sí o por no, si este proyecto hubiera sido presentado por alguno de los otros Concejales o cualquiera de los Concejales que estamos ocupando una Banca y no se puede salir de Recinto porque estamos en Comisión, voy a levantar la mano por sí o por no, y me la banco Señor Presidente, entonces bueno es así, no están de acuerdo ¿sabe por qué? hoy me despido digamos del Partido o del espacio porque no hay coincidencias, porque si yo esto lo hubiera planteado en Juntos y Juntos por el Cambio y a la ciudadanía le voy a decir todas las cosas de frente, no me acompañaba nadie ¿entiende Señor Presidente? solicité hablar con el Poder Ejecutivo, no me atendió ¿entiende Señor Presidente? entonces ¿sabe qué? la copa rebalsó Señor Presidente, hasta cuándo se aguanta, hasta cuándo, yo le debo este lugar que termina el 10 de Diciembre, a la gente, después se discutirá, partir la Banca del partido, no es del partido, es de quién lo ocupa no sé, porque nunca se llegó a ninguna solución de quién era la Banca. Pero sí yo estoy convencida que esta Banca, estoy acá porque me votó la gente y acá es así, se vota porque esto se transforma, por eso estoy solicitando que se considere como dictamen, de resultado de esta Comisión, de la Comisión que estamos debatiendo acá, o sea, no sé Señor Presidente nos quedaremos acá hasta que cada uno decida lo que es mejor con su conciencia principalmente. ……………………………………………………………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. No, no, quiero saber cómo hacemos para hacer nuestro dictamen, si tiene una computadora, una impresora, porque la Concejal habla como si este es el resultado de esta Comisión y no necesariamente podemos tener un dictamen distinto, eso es lo que queremos plantear si podemos ir y hacer un dictamen nuestro. ……………………………………………………………

[bookmark: _Hlk199766555]Concejal Galdós: ¿Puede por favor, volver a leerlo y ponerlo a consideración Señor Presidente? …………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Vamos a, vamos a leerlo nuevamente. ………………………...

[bookmark: _Hlk199833080]Concejal Burgos: ¿Por qué tiene que haber un único dictamen Señor Presidente? ……

Presidente de Marcos: Claro, en una Comisión puede haber mas de un dictamen, ¿por qué acá tiene que haber uno solo? ……………………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, le pido por favor que lo someta a votación porque esto, como ustedes vienen aplicando es el juego de las mayorías. Entonces el dictamen que obtenga mayoría ahora, para qué van a hacer otros y a los nuestros ni siquiera los leyeron hoy, ahora, Señor Presidente por favor aplique el Reglamento, nada más le pido, solamente eso. ………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk199833243][bookmark: _Hlk199839366]Concejal Burgos: La Concejal Galdós acaba de decir que se pongan a consideración los dictámenes, hay un solo dictamen, nosotros no lo pudimos hacer, no pudimos hacer nuestro dictamen. ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: En toda Comisión, podemos hacer un dictamen aparte, no es votar uno u otro Entonces nosotros tenemos el derecho a hacer nuestro dictamen en Comisión pública, ¿qué les pasa? ¿qué les pasa? votamos a favor de la, de la, de estar en Comisión, pero no respetan absolutamente nada. ……………………………………...

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, bueno simplemente es que hay que aclarar que, si estamos en este estado de situación hoy por hoy, es porque en su momento tampoco se respetó ninguna palabra, no sé si o no hubo apriete, pero sinceramente sí, nosotros advertimos de esto en su momento, o usted se piensa que no nos sentamos en estas Bancas en ese momento porque somos caprichosos. No Señor Presidente, se sabía lo que iba a ocurrir, de hecho, nos dieron de baja nuestros propios Mayores Contribuyentes de oficio por irregularidades, serán o no serán, pero pusieron otros Mayores Contribuyentes de oficio también, ¿le explicaron a esos Mayores Contribuyentes lo que iban a votar ese día? ¿o también era un apriete que tenían que sentarse y votar lo que le daban para votar? Entonces por favor, cuando hablamos de doble discurso Señor Presidente, seamos conscientes cuando decimos eso, y seamos lógicos también, si hoy estamos en este estado de situación y reclamando derechos de la ciudadanía es porque en este momento, no se los tuvo en cuenta para nada ni a nosotros como representante de esa parte del pueblo ni al pueblo mismo que quería saber quién era y quiénes eran los representantes del pueblo, los Mayores Contribuyentes que en este Recinto votaron a favor de esta Ordenanza Señor Presidente. Entonces si ahora estamos constituidos en Comisión, haciendo uso de nuestro Reglamento Interno que es acorde a la Ley Orgánica de la Municipalidades, porque el Reglamento Interno no es por arriba. Bueno Señor Presidente, que se termine de una vez la votación a ver entonces quién va a estar del lado del pueblo, quién va a estar del lado de la verdad, quién va a dejar de ser (..) y quién va a decirle a los Mayores Contribuyentes que en ese momento votaron, que se equivocaron también, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..
[bookmark: _Hlk199838926]
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. …………………………….

Concejal Melián: Creo que hay demasiadas palabras de desconfianza y de afirmaciones de la razón única, es una costumbre que se viene dando, perdón, estoy hablando usted le dejé, la dejé hablar, la dejé hablar. ……………………………………………………

Concejal Galdós: No, pero por favor, hoy nos cortaron la palabra y no está sometiendo a votación, estando en Reglamento establecido Señor Presidente. ……………………...

Concejal Melián: Única, venida de una iluminación, no sé de dónde, tipo religioso, como si tengo la verdad, porque me iluminaron de arriba y entonces, está todo mal mientras votaron a veces me, principalmente primero la votaron por sí. Creo que acá está muy claro, hay un juego político rarísimo, no vamos a ser inocente, lo prepararon, lo prepararon muy bien, desde el punto de vista político se puede hacer, pero bueno nosotros, yo personalmente, nosotros no vamos a aceptar que no nos den la posibilidad de poder estudiar el texto para poder haber de alguna manera, interpretarlo mejor y hacer otro dictamen si queremos ¿Por qué no vamos a querer hacer otro dictamen? tenemos todo, toda la, sí, tenemos todo todo el derecho de hacer otro dictamen, no se tiene la razón única, no te ilumina ningún Dios, al contrario, te puede llegar a iluminar la mediocridad. ………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Ahora nos amedrentan en las Bancas Señor Presidente, ahora nos amedrentan en las Bancas, no son, no con los trolls eh, no con los trolls, ahora nos amedrentan en las Bancas, le pido por favor. …………………………………………..

[bookmark: _Hlk199842449]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. Se solicitó que se votara Señor Presidente, si yo no me equivoco, varias veces el Concejal Burgos hizo el mismo pedido y usted sometió inmediatamente el dictamen a votación cortando la palabra de los Concejales que queríamos aún hablar y lo recuerdo porque a mí también me lo hizo. La Concejal Galdós le pidió varias veces que someta el dictamen a votación y usted está haciendo oídos sordos a esta situación que es reglamentaria. …………………………...

Presidente de Marcos: Si, estamos en Comisión, estamos debatiendo. ……………….

Concejal Burgos: Señor presidente, Señor Presidente nosotros no decimos no votar, sino que nos dejen hacer nuestro dictamen, así que yo me voy a levantar y nos vamos a hacer nuestro dictamen. ……………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk199839814]Concejal Galdós: Nosotros nos vamos a quedar acá Señor Presidente, nosotros nos vamos acá y vamos a esperar que realmente, que realmente, usted me parece que no se puede levantar Señor Presidente, porque usted dirige la Sesión, así, no lo autoriza el Reglamento pero realmente usted tiene un deber con la ciudadanía y es dirigir el Concejo de forma ecuánime, hoy le pedimos varias veces las palabras, nos dijo ya está, no se habla más y ahora deja hablar y deja irse ¿Quién autorizó la salida de estos Concejales? ¿usted los autorizó, el Cuerpo los autorizó? tienen que pedirle permiso al Cuerpo para levantarse de estas Bancas. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Estamos en Comisión Galdós, usted lo dice bien clarito. ……...

[bookmark: _Hlk199840578]Concejal Galdós: No, no, estamos en las Bancas, estamos en las Bancas y hay que pedirle permiso a este Cuerpo, se levantaron en forma irreglamentaria y acá nos vamos a quedar, no nos importa la hora, de acá vamos a sacar un dictamen de frente a la sociedad, que sepa la gente que acá están los que defienden al pueblo, porque Señor Presidente, sacaron en veinticuatro horas el dictamen, entonces el otro, cuando vinieron con esta Fiscal Impositiva, en veinticuatro horas nos llamó a Comisión, hoy necesitan varios días, hoy necesitan hablarlo, no Señor Presidente, lo que están haciendo realmente, es atentar contra el funcionamiento del Concejo Deliberante y eso no se hace. Señor Presidente tenemos quorum, hay que someterlo a votación. ……………………..

Presidente de Marcos: Concejal Galdós, fueron a hacer un dictamen. ………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, le pido por favor, usted no puede hacer lo que quiere, tiene un Reglamento, tenemos quorum en esta Sesión, le pido que pase a votación el dictamen. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Vamos a esperar a que vengan con el dictamen. ……………....
[bookmark: _Hlk199841458]
Concejal Galdós: Pero Señor Presidente, usted no lo puede decidir a eso, eso es lo que le queremos hacer entender, usted preside, perfecto, pero usted no tiene la capacidad de decisión, la decisión la tiene ¿quién la tiene? el Cuerpo de Concejales, este Cuerpo, somos nueve, tenemos la posibilidad de someter a votación porque hay quorum. ………

Presidente de Marcos: Vamos a esperar que vengan con el dictamen. …………….......

Concejal Galdós: Señor Presidente, usted en este momento está incumpliendo el Reglamento, le pido por favor que se atenga el Reglamento, aténgase al Reglamento, no le pedimos nada más, la Ley Señor Presidente, que es general y es igual para todos, le pedimos la Ley no le pedimos nada más ni nada menos que se aplique la Ley. …………..

Presidente de Marcos: Está bien, pero estamos en Comisión. ……………………….. 

[bookmark: _Hlk199844989]Concejal Panaccio: Claro Presidente, pero lo que decíamos es como eran todas las Bancas, no hay Cuarto Intermedio, ellos se fueron, entonces como ellos se fueron, bueno, se fueron de las Bancas, estamos con usted Presidente, nosotros tenemos quorum, ¿por qué no podemos seguir? el tema es que el Cuarto Intermedio usted no lo dio, o sea, se levantaron y se fueron. …………………………………………………...

Concejal Zarza: Está el Concejo constituido en Comisión, no es una Comisión normal es el Concejo en Comisión, tiene las mismas normas que el Concejo no, las de la Comisión. …………………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente ¿tenemos quórum? por favor le pido que continúe llevando adelante a Sesión, nada más. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Cuando vuelvan los Concejales con el dictamen, vamos a continuar. ……………...............................................................................................................

Concejal Galdós: Pero Concejal, Señor Presidente, por favor, no se deje llevar por su pertenencia partidaria, sea nuestro Presidente, conduzca la Sesión de acuerdo a lo que dice el Reglamento. El Reglamento marca cómo siguen las, las, la vida de esta Sesión, le pido por favor, le pido por favor que usted es el Presidente de este Concejo Deliberante elegido por todos nosotros, le pido por favor que cumpla con el Reglamento porque realmente, si usted no cumple ahora con el Reglamento va a quedar una mancha institucional sobre este Concejo Deliberante, si le toca perder como nos ha tocado perder en la Sesión Ordinaria, le toca perder, pero es el juego de las mayorías, por favor Señor Presidente cumpla con el Reglamento, nada más le estamos pidiendo, por favor continuemos con la Sesión porque hay quorum, el que se levanta y se va habiendo quórum, cómo nos pasó a nosotros o cuando se aprobó esta Fiscal Impositiva estas Bancas estaban ocupadas, no, y usted dijo vamos a esperar a que venga el Bloque a hacer un, un dictamen, no, siguió con la Sesión, porque usted es el Presidente del Concejo Deliberante, porque usted no pertenece ahora a un partido político, sino que lleva adelante y en sus espaldas la institución del HCD, así que por favor le pido, convoque a los Concejales y si no se sientan en estas Bancas, continúe con la Sesión, le damos, no es que le damos, en buena voluntad, pedimos que los llame, cinco minutos, no llegan por favor, sigamos con la Sesión y no manchemos el Concejo Deliberante de esta forma.

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. …………………………………….

Concejal Panaccio: Claro, pero estamos todos y está la Concejal Lobosco, no puede ser. ……………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Podemos leer nuevamente el dictamen por Secretaría? ……...

[bookmark: _Hlk199846947]Secretaria: Proyecto de Ordenanza. Artículo 1°: Derogar el Artículo 170 bis de la Ordenanza 3478/2022. Artículo 2°: Declarar la nulidad de la Ordenanza preparatoria aprobada con fecha 20 de Diciembre de 2024 derogando a todo evento cualquier consecuencia que de ella pudiera derivar, incluida la validez de la Ordenanza 3587/2024 (Arts. 29° inc. 3 y 240° del Dec. Ley 6769/58). Artículo 3°: Ordenar al Departamento Ejecutivo, que hasta tanto se apruebe una nueva Ordenanza Fiscal y/o Impositiva que rija válidamente en nuestro Distrito, se deberán practicar las liquidaciones de las Tasas; Derechos y Contribuciones Municipales correspondientes al año 2025, de conformidad con los valores vigentes para las liquidaciones correspondiente al último trimestre del año 2024. Artículo 4°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que -en lo sucesivo-, frente a la necesidad de introducir cambios significativos en las Ordenanzas “Fiscal” y/o “Impositiva”, presente los proyectos pertinentes con anticipación suficiente, para que este Honorable Departamento Legislativo pueda realizar los pormenorizados análisis que la cuestión pudiera requerir. Artículo 5°: De forma. ………………………………..

[bookmark: _Hlk199847125]Presidente de Marcos: Gracias Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión, por la afirmativa. …………………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Lobosco. Voto negativo Concejal de Marcos. ………..

[bookmark: _Hlk199847356]Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

Concejal Lobosco: Cuando se piensa en la gente, no hay que retirarse de la Banca, si no Señor Presidente ¿a quién representamos? nada más, gracias. ……………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco. …………………………………...

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos al Concejal Brunelli a arriar la Bandera Siendo la hora veintiuna cuarenta y cinco minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales del día 12 de Mayo de 2025, muchas gracias. 



